
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DE  
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
CERTIFICA: 

 
Que en sesión ordinaria del 06 de septiembre de 2024, se reunió el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, 
como consta en el acta N° 325 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 

DEMANDANTE O CONVOCANTE: OLGA YULIANA VALDERRAMA MINA Y OTROS 
DEMANDADO O CONVOCADO: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO 

GARCIA / MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
TIPO PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO  
O ENTIDAD CONVOCANTE:     

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DE CAUCA 

RADICADO: 76001-23-31-000-2010-01701-00 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada y una vez estudiados los fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del 
presente caso, los miembros del Comité de Conciliación de manera unánime han decidido NO PRESENTAR 
FÓRMULA DE ARREGLO O CONCILIACIÓN teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 Respecto al llamamiento en garantía formulado por la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

EVARISTO GARCIA en virtud de la póliza N° 1004370 vigente hasta el 01 de enero de 2009, la cual opera 
bajo la modalidad de Claims Made, se evidenció ausencia de cobertura toda vez que el reclamo al asegurado 
se configuró con la presentación de solicitud de conciliación prejudicial el 27 de septiembre de 2010, es decir 
por fuera de la vigencia de la póliza. 

 
 En relación con el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI en virtud de 

la póliza N° 1003269, se demostró falta de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto el Distrito de 
Santiago de Cali no intervino, por acción ni por omisión, en los hechos que dieron génesis a la presente 
convocatoria. Adicional a lo anterior, se observa ausencia de cobertura de la póliza vinculada al presente 
proceso, como quiera que el objeto del contrato seguro no se adecúa a la causa litigiosa, pues el mismo no 
ampara la responsabilidad civil derivada de un acto médico. 

 
Finalmente, observamos que se profirió sentencia de primera Instancia a favor de los intereses de la Compañía. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 06 días del mes de septiembre de 2024. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA  
Secretaria Técnica ( E) 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
Copia:     V.J. / G.L. Comité Conciliación y Defensa Judicial 

Acta No. 325 -  Caso No. 15 
 Ponente: MARÍA TERESA MORIONES ROBAYO  
 LITISOFT: 22553


